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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2025 

 

 

NOTA INFORMATIVA 

 

 

El Fondo de Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (FIE-IFT), se 

creó mediante el Contrato de Fideicomiso de Administración e Inversión denominado “Fondo de 

Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones1”, suscrito entre el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT), en su carácter de Fideicomitente y el 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo (BANJERCITO), en su carácter de Fiduciario, con fecha 5 de diciembre de 

2014, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), cuya última modificación se realizó el 18 de diciembre de 

2024, mediante Convenio Modificatorio2, el cual no posee estructura orgánica propia o análoga 

a la del IFT y se rige conforme a lo dispuesto por la citada LFPRH, la Ley de Instituciones de Crédito 

(LIC), y por dicho Contrato con patrimonio del Instituto. 

De acuerdo con la cláusula tercera del Contrato, el objeto del Fideicomiso es: 

“Que el IFT cuente con un instrumento que le permita, disponer de los recursos suficientes para la 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles, la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza, la contratación de obra pública o servicios relacionados con las mismas, la 

adquisición o arrendamiento puro o financiero de bienes inmuebles, así como la erogación de 

recursos para los rubros siguientes:* 

1. Implementar, operar y dar mantenimiento a un sistema informático de administración, 

supervisión y vigilancia del espectro radioeléctrico; 

2. Instalar y operar laboratorios de pruebas en la República Mexicana, a fin de fortalecer la 

autoridad reguladora técnica en materias de validación de los métodos de prueba de 

las normas y disposiciones técnicas, aplicación de lineamientos para la homologación de 

productos destinados a telecomunicaciones y radiodifusión, así como, el sustento a 

estudios e investigaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y las demás que 

determine el FIDEICOMITENTE;  

3. Elaborar y mantener bases de datos geo-referenciadas en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión; 

 
1 Disponible para consulta en la dirección electrónica: 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/OPNT/FIE77/II/2018/FIE77_II_18_CONTFIE.pdf 
2 Disponible para consulta en la dirección electrónica 
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/OPNT/FIE77/V/2021/FIE77_V_21_2MODCONTFIE.pdf 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/OPNT/FIE77/II/2018/FIE77_II_18_CONTFIE.pdf
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/OPNT/FIE77/V/2021/FIE77_V_21_2MODCONTFIE.pdf
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4. Vigilar el cumplimiento de tiempos máximos establecidos para la trasmisión de mensajes 

comerciales de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión; 

5. Supervisar que la programación dirigida a población infantil respete los valores y principios 

a que se refiere el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las normas en materia de salud y los lineamientos establecidos en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión que regulan la publicidad pautada en la 

programación destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias 

emitidas por las autoridades competentes; así como las disposiciones en materia de 

derechos de las audiencias, audiencias con discapacidades y demás atribuciones en 

materia de contenidos que están establecidas en la citada Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se determinarán en sus respectivos 

lineamientos;  

6. Instalar, operar y mantener delegaciones y oficinas de representación del IFT en la 

República Mexicana; 

7. Realizar estudios, asesorías y encuestas que generen los insumos para el desarrollo de las 

funciones sustantivas del IFT, y 

8. El desarrollo de infraestructura, la adquisición, actualización, renovación, 

implementación, mantenimiento y sustitución de sistemas, licencias, equipos, medios 

tecnológicos e insumos relacionados con los mismos; así como la contratación de los 

servicios necesarios para el desarrollo de sus funciones regulatorias, y 

9. Erogaciones contempladas en las partidas específicas del Clasificador por Objeto del 

Gasto establecido en el artículo 2, fracción V, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, incluyen proyectos vigentes y en ejecución, que 

cambiarán de fuente de financiamiento hacia el fideicomiso, y que permitan al Instituto 

el cumplimiento de sus atribuciones y funciones.* 

 

Para efecto de realizar acciones diversas a las antes señaladas con cargo al patrimonio del 

FIDEICOMISO, se requerirá de autorización expresa del FIDEICOMITENTE y acuerdo favorable 

del Comité Técnico. Sin que la FIDUCIARIA asuma responsabilidad alguna por la aplicación 

de los referidos recursos.*” 

(Énfasis añadido) 

 
***Adición del numeral 9, y modificación del primer y último párrafos, mediante el Tercer Convenio modificatorio del Contrato, 18-12-2024. 

 
En este orden de ideas, la función del FIE-IFT consiste en que el Instituto cuente con un instrumento 

de pago, que le permita disponer de los recursos suficientes para el cumplimiento de diversas 

atribuciones y funciones que le fueron asignadas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (LFTR), precisándose que los recursos públicos de que dispone el FIE-IFT, provienen en 

su totalidad del 3.5% a que se refiere el artículo 253-A, de la Ley Federal de Derechos, respecto de 

los ingresos que se obtienen por la recaudación de los derechos del uso de espectro radioeléctrico 

a partir del ejercicio fiscal 2014, es decir, que no emplea para su funcionamiento recursos 

presupuestales. 



 

 3 de 4 
 

El funcionamiento del FIE-IFT es regulado mediante las actuaciones de su Comité Técnico con base 

en el Contrato de Fideicomiso de Administración e Inversión, las “Reglas de Operación del 

Fideicomiso denominado “Fondo de Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones” celebrado entre el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su carácter 

de Fideicomitente, y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria”, cuya última 

modificación fue aprobada por el Comité Técnico del FIE-IFT en su Décima Quinta Sesión del 09 

de enero de 2025. Adicionalmente, el Comité Técnico indicado se rige por las Políticas de Inversión 

de los Recursos que integran el patrimonio del FIE-IFT que son aplicables a todos los actos que se 

llevan a cabo para dar cumplimiento a sus fines. En ese sentido, sus políticas y bases son 

elaboradas y aprobadas por el multicitado Comité Técnico.  

Los recursos autorizados por el Comité Técnico para financiar proyectos se formalizan a través de 

un contrato o pedido (indistintamente), y son la base para formalizar los compromisos del Instituto, 

que se derivan de los procesos de adquisición de bienes, arrendamiento, contratación de 

servicios, obra pública y servicios relacionados con los fines y el propio objeto del Fideicomiso. 

Los proyectos son sometidos a consideración del Comité Técnico para su aprobación, una vez que 

fueron autorizados se emite un acuerdo de dicho órgano y se compromete el recurso en el 

patrimonio del Fideicomiso para cubrir esa obligación en específico de conformidad con el objeto 

y fin de este. Una vez efectuada la solicitud de pago por las Unidades responsables de los 

proyectos, se elabora la instrucción de pago a la Fiduciaria de conformidad a la Constancia de 

Acuerdo correspondiente. 

Cabe precisar que, en atención al tipo de contratación, la adquisición, arrendamiento de bienes 

muebles, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, la contratación de obra pública o 

servicios relacionados con las mismas, la adquisición o arrendamiento puro o financiero de bienes 

inmuebles que se contraten con recursos del FIE-IFT, se deberá cumplir con los procedimientos de 

contratación regulados por la normativa del Instituto como Órgano Constitucional Autónomo. 

Es importante señalar que el Comité Técnico del FIE-IFT de conformidad con lo señalado en la 

cláusula tercera del Contrato está impedido para autorizar recursos destinados a la 

instrumentación de programas y políticas de protección de datos personales (sin que a la fecha 

de suscripción de la presente nota no se han asignado ni erogado recursos) considerando su 

naturaleza jurídica, como Fideicomiso público, así como sus funciones acotadas de mecanismo 

de pago de proyectos del diverso sujeto obligado IFT que le permita disponer de los recursos 

suficientes al Instituto para el cumplimiento de su propio objeto y para poder llevar a cabo las 

atribuciones establecidas en la LFTR. Asimismo, tomando en consideración que el propio fondo no 

cuenta con estructura propia o análoga a la del IFT, personalidad jurídica; patrimonio propio, y no 

opera de forma independiente al Instituto, sino mediante los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos del Instituto. 

En adición a lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los fideicomisos y fondos públicos del orden 
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federal que no son considerados una entidad paraestatal, o bien que no cuenten con una 

estructura orgánica propia que les permita cumplir por sí mismos con determinadas obligaciones, 

en el caso en concreto FIE-IFT en materia de transparencia y de protección de datos personales, 

deberán hacerlo a través del ente público facultado para coordinar su operación, acorde a lo 

dispuesto por la LOAPF, LFEP y la LIC, según corresponda.  

En ese mismo orden de ideas, el diverso sujeto obligado IFT, al ser el encargado de coordinar la 

operación del FIE-IFT por conducto de la Dirección General de Finanzas, Presupuesto y 

Contabilidad adscrita a la Unidad de Administración, es quien resulta competente y, a su vez, es 

el responsable del tratamiento de los datos personales que, en su caso, pudiera recabar el FIE – 

IFT, así como de generar y poseer en sus archivos, incluso de publicar y actualizar la información 

concerniente al FIE-IFT que se encuentran establecidas tanto en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), como en los Lineamientos 

Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, e inclusive en otras 

disposiciones conforme a sus atribuciones operativa y jurídicamente, tal y como en la especie 

acontece respecto de la protección de los datos personales recabados.  

Por consiguiente, el Instituto como sujeto obligado al ser responsable de implementar y acreditar 

el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos en la LGPDPPSO, podrá 

inclusive destinar recursos previamente autorizados para la instrumentación de programas y 

políticas de protección de datos personales, así como diseñar, desarrollar e implementar políticas 

públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o 

cualquier otra tecnología que implique el tratamiento de datos personales.  

Asimismo, eventualmente con la finalidad de acreditar el cumplimiento del FIE-IFT (sujeto obligado 

indirecto del ámbito federal) de las distintas obligaciones en materia protección de datos 

personales, y favorecer la rendición de cuentas ante los titulares de los datos personales y con ello 

propiciar y facilitar el ejercicio del derecho de protección de sus datos personales, es el encargado 

de proporcionar y/o actualizar la información necesaria para incorporarla en el Apartado Virtual 

de “Protección de Datos Personales” del FIE-IFT la cual será de utilidad para las autoridades 

garantes, facultadas en sus respectivos ámbitos de competencia, para ejecutar la evaluación y 

verificación documental que establezcan los Instrumentos Técnicos de Evaluación y en el 

Programa Anual de Evaluación aplicable, o bien, en alguna otra u otras disposiciones que al 

efecto se establezcan como vinculantes en su oportunidad. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

ADRIANA DE LEÓN PAZ 

SECRETARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIE – IFT 


